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INTRODUCCIÓN 
 

La Secretaría Distrital de Planeación , comprometida con la preservación del ambiente y el 
fortalecimiento de las  buenas prácticas ambientales aplicadas en el trabajo y en la vida 
cotidiana, implementa dentro del Sistema Integrado de Gestión y Mejora, el Subsistema de 
Gestión Ambiental SGA. 
 
La Secretaría Distrital de Planeación ï SDP, tiene por obligación dar cumplimiento al Decreto 
652 de 2011 ñPor medio del cual se adopta la Norma T®cnica Distrital del Sistema Integrado 
de Gesti·n para las Entidades y Organismos Distritalesò, en ®l se establece que la NTD-SIG 
001:2011 determina las generalidades y los requisitos mínimos para establecer, documentar, 
implementar y mantener un Sistema Integrado de Gestión en las entidades y organismos 
distritales y agentes obligados. 
 
Así mismo, la Secretaría Distrital de Planeación tiene la obligación legal de implementar la 
siguiente normatividad: 
 

¶ El Decreto 456 de 2008 "Por el cual se reforma el Plan de Gestión Ambiental del Distrito 
Capital y se dictan otras disposiciones".  

¶ La  Resolución 6416 de 2011 "Por la cual se establecen los lineamientos para la 
Formulación, Concertación, Implementación, Evaluación, Control y Seguimiento 
Ambiental de los Planes Institucionales de Gestión Ambiental PIGA" 

¶ La Resolución 242 de 2014 emitidas por la Secretaría Distrital de Ambiente, en donde se 
establecieron los lineamientos para la formulación, concertación, implementación, 
Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental de los Planes Institucionales de Gestión 
Ambiental ï PIGA.  

 
Por otro lado, a partir de la expedición del Decreto 456 de 2008, por el cual se modifica el 
Plan de Gestión Ambiental - PGA, la gestión ambiental del Distrito Capital se concreta a 
través de instrumentos operativos de planeación, entre los que se incluye el Plan de Acción 
Cuatrienal Ambiental - PACA, instrumento que integra las acciones e inversión ambiental de 
las Entidades del Sistema Ambiental del Distrito Capital - SIAC, durante cada período de 
gobierno.  
 
En este sentido y acorde con lo señalado por los Acuerdos Distritales 19 de 1996 y 257 de 
2006, la Secretaría Distrital de Planeación hace parte integral del Sistema Ambiental del 
Distrito Capital -SIAC- y es ejecutor del Plan de Gestión Ambiental, conforme a sus 
atribuciones y funciones, en la medida en que contribuyan al cumplimiento de los objetivos y 
estrategias del mismo, desde su Plan Institucional de Gestión Ambiental ï PIGA en el Distrito 
Capital. 
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1. DESCRIPCIÓN INSTITUCIONAL 

1.1 Naturaleza 

 
En 1933 se creó el Departamento de Urbanismo, primera entidad encargada de planear 
Bogotá, de plantear la legislación y todo lo relacionado con lo urbanístico de la ciudad. 
Posteriormente, se expidió el Decreto Ley 3133 de 1968 con el cual se modificó la  
denominación a Departamento Administrativo de Planeación.  
 
Desde entonces, la entidad sufrió diferentes reformas en su estructura orgánica y 
administrativa y sus funciones. En el 2006, con el Acuerdo No. 257 se reestructuró la 
organización sectorial administrativa del Distrito, se creó el sector de Planeación y dentro de 
éste se transformó el Departamento Administrativo de Planeación Distrital por la actual 
Secretaría Distrital de Planeación -SDP-, en cabeza de este sector, como un organismo del 
Sector Central con autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y 
liderar la formulación y seguimiento de las políticas y la planeación territorial, económica, 
social y ambiental del Distrito Capital, conjuntamente con los demás sectores.  
 
De acuerdo con el decreto 16 de 2013, ñPor el cual se adopta la estructura interna de la 
Secretar²a Distrital de Planeaci·n y se dictan otras disposicionesò. En su art²culo primero 
tiene por objeto: La Secretaría Distrital de Planeación, tiene por objeto orientar y liderar la 
formulación y seguimiento de las políticas y la planeación territorial, económica, social y 
ambiental del Distrito Capital, conjuntamente con los demás sectores. 
 
La Secretaría Distrital de Planeación, tiene por Nit: 899999061-9, es entidad centralizada, 
cabeza de sector, su página Web:http://www.sdp.gov.co. Para el cumplimiento de su misión 
cuenta con dos sedes en la ciudad de Bogotá, también cuenta con puntos de atención en 5 
Supercades y en los 12 CADES. , ver tabla 1. 
 

Tabla 1: Ubicación Geográfica de las Sedes de las SDP 

Sedes Dirección Horario de 
atención 

Localidad Upz Actividad Inmueble 

Sede 
Principal 
Edificio 

CAD 

Carrera 30 No 
25 ï 90 Pisos 

5,8, 13 , sótano 
y segundo Piso 
del SuperCade 

7:00 AM ï 
4:30 PM 

Teusaquillo Teusaquillo 
No. 101 

Residencial 
Consolidado 

Comodato 

Archivo 
Central 

Calle 21 No 69b 
ï 80  

7:00 AM ï 
4:30 PM 

Puente Aranda Puente 
Aranda 
No. 111 

Zona Industria 
Montevideo 

En arriendo 

 
 
 
 
 

http://www.sdp.gov.co/
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1.2 Estructura Orgánica 

 
Mediante Decreto 16 de 2013 se adopta la estructura interna de la Secretaría Distrital de 
Planeación así: Gráfico 1 se presentan la estructura orgánica de la SDP. 
  

Gráfico: Organigrama de la SDP 
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1.3 Recurso Humano 

A 31 de Diciembre de 2016, la entidad cuenta con 558 Funcionarios y 55 Contratistas, 
distribuidos como se muestra en la Tabla N° 2. 
 

Tabla No.  2 Número promedio de personas permanentes por mes en el año 2016  

MES FUNCIONARIOS CONTRATISTAS SERVICIOS 
GENERALES 

PERSONAL DE 
VIGILANCIA 

TOTAL USUARIOS 
PERMANENTES 

ENERO 570 18 27 25 640 

FEBRERO 567 48 27 25 667 

MARZO 569 67 27 25 688 

ABRIL 568 68 27 25 688 

MAYO 566 77 27 25 695 

JUNIO 556 55 27 25 663 

JULIO 556 97 27 25 705 

AGOSTO 566 142 27 25 760 

SEPTIEMBRE 556 186 27 25 794 

OCTUBRE 566 201 27 25 819 

NOVIEMBRE 556 197 27 25 805 

DICIEMBRE 556 23 27 25 631 

Fuente: Archivos de la SDP Gestión Humana y Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental 

 
El horario de trabajo de la Entidad es de: de 7:00 am. ï 4:30 pm. Las actividades laborales 
se llevan a cabo dentro de las sedes; sin embargo, dadas las funciones de las áreas 
misionales, se requiere de manera permanente que para desarrollar las actividades propias 
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de la SDP, los funcionarios y contratistas se desplacen a diferentes sitios y/o localidades de 
Bogotá 

 

1.4 Parque Automotor 

 
La Secretaría Distrital de Planeación cuenta con un parque automotor compuesto por 17 
vehículos, los cuales se enuncian a continuación.  
 

Tabla No.  3 Vehículos  de la SDP 

TIPO DE VEHÍCULO MARCA. LINEA. PLACA. MODELO 
(AÑO) 

CAMIONETA CHEVROLET Luv OBE 629 2000 

CAMIONETA CHEVROLET TRACKER OKZ 888 2017 

CAMPERO CHEVROLET RODEO OBE 638 2000 

CAMPERO CHEVROLET N/A OBE 838 2000 

CAMIONETA CHEVROLET TRACKER OKZ 887 2017 

CAMIONETA CHEVROLET TRACKER OKZ 886 2017 

CAMPERO CHEVROLET Grand Vitara OBF 743 2005 

CAMPERO CHEVROLET Grand Vitara OBF 904 2006 

CAMPERO CHEVROLET Grand Vitara OBF 948 2006 

CAMPERO CHEVROLET Grand Vitara OBF 962 2006 

CAMPERO CHEVROLET Grand Vitara OBG 053 2006 

CAMPERO HYUNDAY Tucson GL OBG 385 2008 

CAMPERO CHEVROLET Grand Vitara OBG 526 2007 

CAMPERO CHEVROLET Grand Vitara OBG 539 2007 

CAMPERO CHEVROLET Grand Vitara OBG 541 2007 

CAMIONETA MAZDA BT 50 OBG 914 2008 

CAMIONETA MAZDA BT 50 OBG 978 2008 

Fuente: Archivos de la SDP Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental 

1.5 Misión 

 
Diseñar y liderar la planeación territorial, económica social y ambiental, y la articulación de 
las políticas públicas en el D. C. en búsqueda del bienestar de todos, en un territorio 
equitativo, sostenible, competitivo e integrado con la región  

1.6 Visión 

 
A 2020 la SDP será reconocida a nivel nacional e internacional como una entidad técnica 
que produce conocimiento, incide en la toma de decisiones, diseña y lidera la planeación 
integral, y articula las políticas públicas para el desarrollo del Distrito Capital en una 
perspectiva de mediano y largo plazo.  
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1.7 Objetivos Estratégicos y Objetivos SIG 

 
Para dar cumplimiento a la misión y visión que la Secretaría Distrital de Planeación se 
planteó para el periodo 2016 - 2020, se estableció un plan estratégico el cual compone seis 
objetivos: 

1. Liderar y coordinar el proceso de formulación, seguimiento y evaluación de los 
instrumentos de planeación, con el fin de  incidir en los ejercicios de retroalimentación 
de la política pública mediante la definición de rutas de acción para la oportuna 
adopción de los instrumentos de planeación, la consolidación y la difusión de 
información pertinente y relevante como insumo para la toma de decisiones de la 
Administración Distrital y la definición de la agenda de evaluaciones y su metodología 
general. 

2. Generar espacios de información pertinente, clara y oportuna para garantizar la 
participación de la ciudadanía en la formulación, seguimiento y evaluación de los 
instrumentos y procesos de planeación y posicionar a la SDP como referente distrital 
en sus procesos misionales mediante estrategias de participación y comunicación. 

3. Formular y viabilizar un modelo de ordenamiento territorial sostenible del Distrito 
Capital para la búsqueda del bienestar de sus habitantes mediante la definición de 
estrategias e instrumentos que faciliten su implementación. 

4. Liderar y articular el ciclo de política pública para optimizar la toma de decisiones a 
través del desarrollo y aplicación de herramientas actualizadas. 

5. Liderar la estrategia de integración regional para avanzar hacia la articulación 
metropolitana, regional y subregional. 

6. Coordinar la selección, formulación, presentación y seguimiento de los proyectos del 
Distrito financiados con los recursos del Sistema General de Regalías para aumentar 
el número de proyectos aprobados que atiendan las necesidades de la ciudad y la 
región. 

7. Diseñar, desarrollar y divulgar estudios de ciudad y región con el fin de generar 
conocimiento que le aporte a la toma de decisiones sobre la formulación, seguimiento 
y evaluación de políticas públicas mediante métodos de investigación cuantitativos y 
cualitativos, trabajos multidisciplinarios e intersectoriales. 

8. Optimizar el flujo de producción, sistematización, administración y divulgación de 
información gráfica y alfanumérica para aportar en la toma de decisiones, orientar el 
gasto público, brindar información a la ciudadanía, facilitar la formulación, gestión, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas. 

9. Fortalecer el conocimiento en materia legal de asuntos a cargo de la Entidad para 
disminuir el riesgo de daño antijurídico y preservar el principio de seguridad jurídica 
mediante la elaboración de estudios doctrinales, jurídicos y jurisprudenciales y la 
identificación y recopilación de actos administrativos de relevancia para la Entidad. 
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10. Fortalecer la gestión administrativa para contribuir al cumplimiento de las metas 
institucionales mediante la mejora continua de los procesos y la prestación de 
servicios de manera integral y efectiva con un recurso humano comprometido. 

11.  Asegurar la efectividad del Sistema de Control Interno para la consecución de los 
objetivos institucionales mediante el fortalecimiento de los principios de autocontrol, 
autogestión y autorregulación. 

12. Fortalecer la conducta de los servidores públicos de la SDP para el cumplimiento de 
sus funciones, conforme a la Constitución y la Ley, mediante campañas de 
comunicación que promuevan su comportamiento en el marco de los principios de la 
administración pública. 

 

Subsistema Objetivos SIG 

Gestión Ambiental Promover la sostenibilidad ambiental, el uso adecuado de los 

recursos, la movilidad sostenible y la gestión adecuada de 

los impactos ambientales significativos identificados, 

previniendo la contaminación dentro de la operación de la 

entidad. 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Adelantar estrategias y actividades tendientes a elevar la 

productividad, a través del mejoramiento de las condiciones 

de salud y trabajo en pro de disminuir porcentualmente el 

impacto de los factores de riesgo, de manera que contribuya 

con la salud y seguridad de los servidores públicos y de 

terceras personas que se vean involucradas en el desarrollo 

de las actividades propias de la entidad. 

Seguridad de la Información Proteger la información que se gestiona en la totalidad de su 

ciclo de vida y los medios que permiten dicho ciclo, 

permitiendo así su integridad, confidencialidad y 

disponibilidad.  

Gestión Documental y 
Archivo 

Facilitar el acceso a la información como un activo 
institucional y un derecho de la comunidad, por medio de la 
administración, custodia, conservación y preservación de la 
memoria y el patrimonio documental. 

Control Interno Promover la cultura de autocontrol, autogestión y 
autorregulación. 

Gestión de Calidad  Orientar la gestión de la entidad hacia una cultura de calidad 
y mejoramiento continuo mediante la sostenibilidad del 
Sistema de Gestión de Calidad.  

Responsabilidad Social  Promover y divulgar buenas prácticas de responsabilidad 
social.  
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1.8 Funciones de la Secretaría Distrital de Planeación  

 
Mediante el Decreto 16 de 2013, "ñPor el cual se adopta la estructura interna de la Secretar²a 
Distrital de Planeaci·n y se dictan otras disposicionesò en su Art²culo  2°. FUNCIONES. La 
Secretaría Distrital de Planeación, tendrá las siguientes funciones básicas: 
 

a) Formular, orientar y coordinar las políticas de planeación del desarrollo territorial, 
económico, social y cultural, garantizando el equilibrio ambiental del Distrito Capital. 

b) Coordinar la elaboración, ejecución y seguimiento del Plan de Desarrollo Económico, 
Social y de Obras Públicas del Distrito Capital y de los planes de desarrollo local. 

c) Coordinar la elaboración, reglamentación, ejecución y evaluación del Plan de 
Ordenamiento Territorial. 

d) Adelantar las funciones de regulación del uso del suelo, de conformidad con la 
normativa que expida el Concejo Distrital y en concordancia con la normatividad 
nacional. 

e) Recopilar, proveer y consolidar la información, las estadísticas, los modelos y los 
indicadores económicos, sociales, culturales, ambientales, territoriales, de 
productividad y de competitividad, para la toma de decisiones de la Administración 
Distrital y que permita la promoción nacional e internacional del Distrito Capital.  

f) Asesorar a la Administración Distrital en la formulación de planes y proponer criterios 
de priorización de recursos para la asignación del gasto público a las localidades. 

g) Liderar conjuntamente con la Secretaría de Desarrollo Económico, la articulación del 
Distrito Capital con el ámbito regional para la formulación de políticas y planes de 
desarrollo conjuntos, procurando un equilibrio entre los aspectos económicos, 
sociales y de medio ambiente inherentes a la región. 

h) Coordinar la articulación del Distrito Capital con el ámbito regional para la formulación 
de políticas y planes de desarrollo conjuntos. 

i) Coordinar la formulación, ejecución y seguimiento de operaciones estratégicas de la 
ciudad. 

j) Coordinar la formulación, ejecución y seguimiento de las políticas y planes de 
desarrollo urbano y rural del Distrito Capital. 

k) Formular y orientar la política de ciencia, tecnología e innovación del Distrito Capital, 
en coordinación con los Sectores de Desarrollo Económico y Educación. 

l) Formular y orientar las políticas públicas en equidad e igualdad de oportunidades 
para los habitantes del Distrito Capital y en especial para las poblaciones que han 
sido discriminadas en razón de su edad, etnia, géneros, sexo, orientación sexual y 
discapacidad visual, auditiva o motora, en coordinación con las entidades distritales 
competentes y las organizaciones que representen a dichas poblaciones en el Distrito 
Capital.        
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m) Coordinar y articular la cooperación nacional e internacional que gestionen los 
organismos y entidades del Distrito Capital 

n) Formular, orientar y coordinar el diseño y la implementación de los instrumentos de 
focalización para la asignación de servicios sociales básicos y para la administración 
del SISBEN. 

1.9 Desarrollo de la Misionalidad Institucional 

 
La entidad desarrolla su misionalidad directamente a través de su planta de personal. A su 
vez en los procesos de apoyo cuenta con contratistas, para llevar a cabo entre otras las 
siguientes actividades: 
 
V Exámenes médicos 

V Servicio de fotocopiado 

V Mantenimiento automotor. 

V Servicio de aseo y cafetería. 

V Servicio de vigilancia. 

V Suministro de llantas para vehículos. 

V Mantenimiento locativo. 
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1.10 Procesos del Sistema Integrado De Gestión 

 
La SDP, en su Sistema Integrado de Gestión, tiene definidos 2 procesos estratégicos, 3 
procesos misionales, 7 procesos de apoyo y 3 de evaluación, para un total de 15 procesos 
como se evidencia en el gráfico 2 y que se explican a continuación. 
 
 
                  

Gráfico 2: Mapa de Procesos de la SDP 

 
 

 
Fuente: página http://sipa.sdp.gov.co/sipa/sgc/mapa?_a=0.5467662078716241 , tomado el día 12 de mayo de 2016  
 
1. Procesos estratégicos: incluyen procesos relativos al establecimiento de políticas y 

estrategias, fijación de objetivos, provisión de comunicación, aseguramiento de la 
disponibilidad de recursos necesarios y revisiones por la dirección. 

2. Procesos misionales: Incluyen todos los procesos que proporcionan el resultado previsto 
por la entidad en el cumplimiento de su objeto social o razón de ser.  

3. Procesos de apoyo: Incluyen todos aquellos procesos para la provisión de los recursos 
que son necesarios en los procesos estratégicos, misionales y de medición, análisis y 
mejora.  

http://sipa.sdp.gov.co/sipa/sgc/mapa?_a=0.5467662078716241
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4. Procesos de evaluación: Incluyen aquellos procesos necesarios para medir y recopilar 
datos destinados a realizar el análisis del desempeño y la mejora de la eficacia y la 
eficiencia. Incluyen procesos de medición, seguimiento y auditoría interna, acciones 
correctivas y preventivas, y son una parte integral de los procesos estratégicos, de apoyo 
y los misionales. 
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2. SUBSISTEMA DE GESTION AMBIENTAL (SGA) 

 
La Secretaría Distrital de Planeación, mediante el Subsistema de Gestión Ambiental (SGA) 
busca generar conciencia en todo sus servidores, mejorar las condiciones ambientales de la 
entidad y coayudar en la mitigación de problemas ambientales como cambio climático, uso 
eficiente de recursos (agua, energía, etc.).  Todas estas actividades positivas son la mejor 
manera de crear un verdadero cambio de actitud frente a un gran problema ambiental en el 
cual estamos viviendo actualmente debido al uso indiscriminado de los recursos naturales, lo 
que redundará en una mejor calidad de vida para las generaciones presentes y las futuras. 
 
El Plan Institucional de Gestión Ambiental de la SDP, se fortaleció para formar el Subsistema 
de Gestión Ambiental, el cual hace parte integral del Sistema Integrado de Gestión de la 
entidad, lo cual lo sitúa en el mismo nivel de importancia del Sistema de Gestión de la 
Calidad entre otros subsistemas 
 
Durante los últimos años, la Gestión ambiental en la SDP, ha venido cobrando mayor 
importancia a tal grado que conformó el Subsistema de Gestión Ambiental, articulando el 
Plan Institucional de Gestión Ambiental -PIGA y el Plan de Acción Cuatrienal Ambiental 
PACA, tal como lo establece el  Decreto  651 del 28/12/2011: "Por medio del cual se crean el 
Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD-y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se 
dictan otras disposiciones" el cual indica en su art²culo  2Ü.ò- Conformación. El Sistema 
Integrado de Gestión Distrital está conformado por los siguientes Subsistemas:  
 

¶ Subsistema de Gestión de la Calidad (SGC).  

¶ Subsistema Interno de Gestión Documental y Archivo (SIGA).  

¶ Subsistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI).  

¶ Subsistema de Seguridad y Salud en el Trabajo (SSST). 

¶ Subsistema de Responsabilidad Social (SRS).  

¶ Subsistema de Gestión Ambiental (SGA).  

¶ Subsistema de Control Interno (SCI).ò  

 
 
Cabe anotar que el Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) cuenta con la Resolución 
1361 de 2016 ñPor la cual se establece la estructura de operación de la gestión ambiental de 
la Secretaría Distrital de Planeación, se conforma el Comité de Gestión Ambiental, se 
designa el gestor ambiental y se establecen otras disposicionesò  
 
De igual forma, mediante las resoluciones 10 del 2013 y 214 del 2015, se conformó el 
Sistema integrado de Gestión, del cual hace parte el Subsistema de Gestión Ambiental, cuyo 
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líder es el Gestor Ambiental, además se conformó el Comité Coordinador del Sistema 
Integrado de Gestión, Comité Técnico del SIG y el grupo Operativo del SIG,  cada uno con 
responsabilidades  y funciones específicas. 
 
 

Grafico 3.  Conformación del Subsistema de Gestión 

 
 
 

En concordancia con el gráfico 1, se puede afirmar que la SDP está comprometida con la 
preservación del ambiente y el fortalecimiento de las buenas prácticas ambientales aplicadas 
en el trabajo y en la vida cotidiana. Durante los últimos años ha venido avanzando en la 
implementación de acciones ambientales enmarcadas en el SGA que hace parte del Sistema 
Integrado de Gestión (SIG) y el cual está compuesto por el Plan institucional de Gestión 
ambiental (PIGA) y el (PACA). 
 

El SGA, es una de las herramientas de gestión ambiental la cual cuenta con su respectiva 
política y esta se desarrolla a través de programas y estrategias orientadas a minimizar los 
impactos generados en las actividades de la entidad. 
 

 PACA  

Es el instrumento de planificación 

estratégica de corto plazo de Bogotá, 

D.C., en el área de su jurisdicción, que 

integra las acciones de gestión 

ambiental de los ejecutores principales 

del Sistema Ambiental del Distrito 

Capital -SIAC, durante cada período  

de gobierno.  

PIGA 

Es una herramienta que nos permite analizar e 

interpretar la situación de la Entidad a fin de 

establecer lineamientos, programas y metas 

encaminados a la reducción de cos tos 

ambientales, relacionados con el uso eficiente 

de los recursos y en concordancia con los 

objetivos del Plan de Gestión Ambiental del 

Distrito Capital .  

SGA 
POLÍTICA  

AMBIENTAL 

LIDER: Gestor Ambiental  

COMITÉ DE GESTIÓN AMBIENTAL - Integrado en el Comité de 

Coordinación SIG  
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El Subsistema de Gestión Ambiental, atiende los lineamientos técnicos de la Norma ISO 
14001: 2004 y la normatividad aplicable en materia ambiental; con el fin de dar cumplimiento 
a estos lineamientos, se realizó el análisis ambiental de las sedes de la SDP, a partir de 
información cualitativa y cuantitativa lo que permitió identificar los aspectos ambientales y 
posteriormente priorizar los impactos ambientales significativos. Con base en estos se 
establecieron los objetivos, planes y programas orientados a minimizar y controlar los 
impactos generados por el desarrollo de las actividades propias de la SDP en estas sedes.  
 
Así mismo, la SDP  busca construir a la generación de hábitos en los Servidores públicos de 
la Entidad, a partir de la sensibilización de todo el personal, para  vivir en un entorno estético 
y armonioso, que genere una convivencia en paz y así lograr que los servidores públicos 
tomen conciencia de la relación existente entre el hombre y el ambiente, se interesen por él y 
cuenten con los conocimientos básicos necesarios además de aptitudes, motivaciones y 
deseos, para trabajar en la búsqueda de soluciones a los problemas ambiéntales actuales 
previniendo problemas futuros.  

2.1 Política del Sistema Integrado de Gestión 

 
La Secretaría Distrital de Planeación diseña y lidera la planeación territorial, económica, 
social y ambiental, y la articulación y coordinación de las políticas públicas en el D. C. en 
búsqueda del bienestar de todos, con el fin de lograr la satisfacción de sus usuarios y partes 
interesadas, promoviendo un ambiente de responsabilidad social y participación, con recurso 
humano comprometido, consolidando así una cultura de calidad, evaluación y control, 
mejoramiento continuo y de sostenibilidad de nuestro Sistema Integrado de Gestión. 

 

2.2 Procesos y/o procedimientos asociados al Subsistema de Gestión Ambiental.  

 
La SDP durante la vigencia 2012 ï 2016, aprobó mediante acta de mejoramiento, el 
documento externo E-EX-043: ñInstructivo para el uso de la herramienta STORM USER paca 
para facilitar la labor de descarga y envío de informes a la SDAò, as² como el documento 
externo E-EX-046 ñGuía para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan de 
Acción Cuatrienal Ambiental ï PACAò, respectivamente. 
 
Por otro lado, la SDP mediante acta de mejoramiento, aprobó el procedimiento: A-PD-191: 
ñIdentificaci·n de Aspectos y Valoraci·n de Impactos Ambientales en la SDP, Versi·n 1ò, en 
donde se estableció que el responsable de su ejecución es la Dirección de Ambiente y 
Ruralidad.  
 
Así mismo la SDP, se adoptó el documento externo de la Secretaría Distrital de Ambiente, A-
EX-302 denominado: ñDOCUMENTO BASE PARA LA FORMULACIÓN, CONCERTACIÓN, 
IMPLEMENTACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL PLAN 
INSTITUCIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL ï PIGAò. 
 
Se cuenta con el documento A-PD-174, Gestión de Residuos Sólidos, aprobado mediante 
acta de Mejoramiento. 
 



 
 

A-LE-023 PLAN INSTITUCIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL 
2012-2016 

Versión 3. Acta de Mejoramiento 143 de  22 de junio de 2017 - Proceso A-CA-004 

DIRECCIÓN RECURSOS FÍSICOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL 

 

 17 

2.3 Riesgos Ambientales Asociados  

 

En cuanto al Análisis de los Riesgos Ambientales, la Entidad ha venido adelantando un 
proceso de identificación de los riesgos que pueden afectarla. Para esto, desarrollo tres 
procesos durante el año 2014 y 2015:  
 

¶ Con la Dirección de Gestión Humana de la Entidad, se adelantó la identificación de 
los Riesgos Ambientales del Proceso de Gestión Ambiental de la Entidad para las 
dos sedes. 
 

¶ En la actualización de los riesgos de cada uno de sus procesos, en el marco del 
Sistema Integrado de Gestión ï SIG. Debido a que se formalizó en diciembre de 
2015, el procedimiento A-PD-191 ñIdentificación de Aspectos y Valoración de 
Impactos Ambientales en la SDPò, en este momento se está trabajando en la 
inclusión de los Riesgos Ambientales desde el grupo operativo SIG.  

 

¶ A la par con lo anterior, los profesionales ambientales de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público y 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se encuentran trabajando en la 
construcción de la matriz de identificación de los riesgos ambientales, acorde con la 
metodología del Departamento de la Función Pública y con el instructivo E-IN-005 
ñAdministraci·n del Riesgoò.  
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Tabla 4.  Riesgos ambientales propuestos 
 

4. EVENTO (RIESGO) 5. CAUSAS 6. CONSECUENCIA 
8. IMPACTO 9. PROBABILIDAD 

10. EVALUACIÓN 
RIESGO Puede suceder é Que debido aé Se ocasioneé 

Sanción Ambiental  
Incumplimiento en la 
gestión de requisitos 
legales ambientales 

Multas 
Pérdidas económicas 
Cárcel para el 
representante legal de la 
entidad 
Pérdida de la imagen 

2 MENOR 1 RARO 2 BAJO 

Gestión  Inadecuada 
de residuos 

Contratación de 
Gestores no 
autorizados para 
disposición de 
residuos 
 
Mala separación de 
residuos desde la 
fuente 

Contaminación de suelo 
/ agua 
Quejas de la comunidad 
Sanciones 
Imposición de medidas 
preventivas 

3 MODERADO 2 IMPROBABLE 6 MODERADO 

Emergencia Ambiental  
Procesos antrópicas o 
naturales 

Incendio 
Inundación 
Sismo 

2 MENOR 2 IMPROBABLE 4 BAJO 

Uso ineficiente de los 
recursos naturales 

no aplicación de 
buenas prácticas 
ambientales 

Alto consumo de 
recursos 
Pérdidas económicas 

3 MODERADO 2 IMPROBABLE 6 MODERADO 

Pérdida de soportes 
de cumplimiento de la 
gestión ambiental de la 
SDP 

Archivo inadecuado de 
documentación  
 
Rotación de personal 

Pérdida de trazabilidad 
de comunicaciones 
ambientales con partes 
interesadas (quejas,  
requerimientos 
ambiéntale) 

2 MENOR 2 IMPROBABLE 4 BAJO 

Contaminación de 
agua Potable 

Falta de 
mantenimiento 
periódico del tanque 
almacenamiento y 
redes de agua potable  

Afectación a la 
comunidad visitante y 
Servidores públicos de 
la Entidad 
Suspensión del servicio 
de distribución de agua 
potable en la entidad 

1 
INSIGNIFICAN
TE 

2 IMPROBABLE 2 BAJO 

 

 
Durante el año 2016 y en cumplimiento de la normatividad relacionada con la 
implementación del Modelo Estándar de Control Interno vigencia 2014, la Norma Técnica de 
Calidad en la Gestión Pública - NTCGP 1000, la Norma Técnica Distrital del Sistema 
Integrado de Gestión para las entidades y organismos Distritales ï NTD-SIG, las normas 
aplicables a los Subsistemas del SIG, la Ley 1474 de 2011 «Por la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 
corrupción y la efectividad del control de la gestión pública», la Ley 1712 de 2014 «Por medio 
de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública 
Nacional y se dictan otras disposiciones» y el Programa Presidencial de Modernización, 
Eficiencia, Transparencia y Lucha contra la Corrupción establecido mediante el Decreto 2641 
de 2012; la Secretaría Distrital de Planeación aplica como herramienta de gestión la 
Administración del Riesgo. 
 
Y con base en las orientaciones de la Guía para la Administración del Riesgo expedida por 
parte del Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Decreto 943 de 
2014 ñPor el cual se actualiza el Modelo Est§ndar de Control Interno ï MECIò y el documento 
interno del Sistema Integrado de Gestión código E-LE-030 ñPol²tica de Administraci·n del 
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Riesgo de la SDPò. 
 
Al Subsistema de Gestión Ambiental se incorporó los siguientes riesgos ambientales al Mapa 
de Riesgos Institucional, con la Dirección de Planeación y la Dirección de Recursos Físicos y 
Gestión Documental: 
 

1. Uso ineficiente de los recursos  

2. Manejo inadecuado de los residuos peligrosos  
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3.PLANIFICACIÓN 

 

3.1 Identificación de Aspectos y Valoración de Impactos Ambientales 

 

Los Aspectos Ambientales (A/A) son los elementos de las actividades propias de la 
Secretaría Distrital de Planeación que pueden interactuar con el Ambiente. Los A/A 
significativos son los que tiene un efecto o impacto ambiental significativo. 
 
Por otro lado la Secretaría Distrital de Planeación mediante acta, aprobó el procedimiento: A-
PD-191 Identificación de Aspectos y Valoración de Impactos Ambientales en la SDP, Versión 
1 en donde el responsable de su ejecución es la Dirección de Ambiente y Ruralidad.  

La SDP mediante acta adopto A-EX-302  el documento externos denominado 
ñDOCUMENTO BASE PARA LA FORMULACIčN, CONCERTACIčN, IPLEMENTACIčN, 
EVALUACIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE GESTIÓN 
AMBIENTAL ï PIGAò de la Secretar²a Distrital de Ambiente. 

En relación a lo anterior la identificación de los aspectos e impactos ambientales se inició a 
partir de las condiciones ambientales internas, de las actividades desarrolladas por cada uno 
de los procesos que conforman el hacer diario y los productos y/o servicios ofrecidos por la 
entidad, los cuales se encuentran caracterizados en cada uno de los procesos ejecutados en 
las sedes. Dicho análisis tiene tres fuentes de información:  
 
V Diagnóstico realizado a partir de la visita de observación a cada una de las sedes y 

levantamiento de información primaria.  

V Análisis de los consumos de agua y energía. 

V Identificación de la Normatividad aplicable.  

 
La identificación de los aspectos e impactos ambientales se desarrolló en cumplimiento a los 
siguientes lineamientos: 
 

¶ Los aspectos e impactos ambientales generados pueden ser de carácter positivo, en 
los casos en donde las actividades de generación, apropiación y aplicación afectan 
positivamente al medio en donde son desarrolladas, dichas actividades están 
relacionadas principalmente con los procesos Misionales de la Entidad. 

¶ Los aspectos e impactos ambientales generados pueden ser de carácter negativo por 
la misma naturaleza de las actividades desarrolladas, en donde se requiere el uso y 
consumo de recursos, y a su vez, posterior a este consumo se generan residuos 
líquidos, sólidos entre otros. 
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A continuación se enuncian algunos parámetros tenidos en cuenta para la valoración de los 
impactos ambientales en el diligenciamiento de la matriz proporcionada por la SDA a través 
de su aplicativo STORM USER:  
 

 
Tabla No.  4  Parámetros para el diligenciamiento de la matriz y la valoración de impactos 

Ambientales 
Alcance: 

 
1:(PUNTUAL) El Efecto o Impacto queda confinado dentro del área donde se genera. 
5:(LOCAL) Trasciende los límites del área de influencia (afecta a un curso superficial 
O subterráneo de agua, la atmósfera, el suelo, genera un residuo especial peligroso, etc.). 
0:(REGIONAL) Tiene consecuencias a nivel regional. 

Probabilidad: Duración 
 
1: (BAJA) No existe la posibilidad o hay una posibilidad muy 
remota de que suceda. 
5: ((MEDIA) Existe una posibilidad bastante certera de que 
suceda. 
10: (ALTA) Es muy posible que suceda en cualquier 
momento. 

 
1: (BREVE) Cuando la alteración del medio no permanece 
en el tiempo, y dura un 
Corto tiempo. 
5: (TEMPORAL) Cuando la alteración del medio no 
permanece en el tiempo, pero 
dura un lapso de tiempo moderado. 
10: (PERMANENTE) Cuando se supone una alteración 
indefinida en el tiempo. 

Recuperabilidad Cantidad 
 
1 :(REVERSIBLE) Puede eliminarse el efecto por medio de 
actividades humanas tendientes a la recuperación de los 
recursos afectados. 
5: (RECUPERABLE) Se puede disminuir el efecto por 
medio de medidas de control. 
10: (IRRECUPERABLE) Los recursos afectados no se 
pueden retornar a las condiciones originales. 

 
1: (BAJA) Alteración mínima del factor . No existe ningún 
potencial de riesgo sobre el medio ambiente. 
5: (MODERADA) Cuando se presenta una alteración 
moderada del factor o característica ambiental considerada. 
Tiene un potencial de riesgo medio e impactos ilimitados 
sobre el medio ambiente. 
10: (ALTA) Destrucción del medio ambiente o sus 
características, con repercusiones futuras de importancia. 

Fuente: Instructivo Diligenciamiento de la Matriz de Identificación de aspectos y valoración de impactos ambientales 
Secretaría Distrital de Ambiente. Junio 2013 

 
 
Al realizar el análisis de la información recopilada y las visitas de observación a cada una de 
las sedes de las SDP, se encontró que las actividades más comunes en los procesos que 
desarrolla la entidad en cada una de sus sedes y que se consideran transversales al hacer 
de la  misión de la entidad  son:  
 

1. Uso de equipos de cómputo 

2. Fotocopiado,  

3. Uso de papel,  

4. Uso de energía, 

5. Uso de redes hidrosanitarias,  

6. Uso de parque automotor 

7. Generación de residuos propios de actividades administrativas. 
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A continuación, en la tabla 5 se presentan los aspectos ambientales identificados, los cuales 
están asociados a los diferentes procesos y actividades de la SDP: 

 
Tabla No.  5  Aspectos Ambientales  identificados en la SDP 

 

PROCESO 
ACTIVIDAD 

 ASPECTO 

G
E

S
T

IO
N

  
D

E
 R

E
C

U
R

S
O

S
 F

ÍS
IC

O
S

 Y
 G

E
S

T
IO

N
 D

O
C

U
M

E
N

T
A

A
L

 

Mantenimiento 
de las sedes 

 Uso, Manipulación y 
almacenamiento de 
productos y materiales 
de limpieza 

Consumo de Agua 

Potencial de Generación de derrames 

Compra con criterios ambientales para el consumo  
de productos y materiales de limpieza 

Generación de residuos peligrosos (materiales de 
limpieza, envases) 

Uso de pinturas y 
materiales de 
construcción 

Generación de Residuos Peligrosos (Materiales y 
envases contaminados) 

Potencial de Generación de derrames 

Generación de escombros (Residuos de reparación 
y mantenimiento) 

Lavado de pisos y 
fachadas  

Consumo de agua  

Contratación con criterios ambientales para el 
consumo  de productos y materiales de limpieza 

Generación de residuos peligrosos (material y 
envases de limpieza) 

Cambio  y 
mantenimiento de 
luminarias  

Generación de Residuos Peligrosos (luminarias) 

Mantenimiento 
parque 
Automotor  

Cambio de llantas Generación de residuos sólidos (llantas) 

Cambio de aceites, 
lubricantes y baterías  

Generación de residuos peligrosos (Aceites Usados)  

Baja de bienes  
Generación de Residuos Aprovechables  

Generación de residuos Peligrosos (RAEES) 

 
 

PROCESO  ACTIVIDAD ASPECTO  

E
S

T
R

A
T

É
G

IC
O

S
, 

M
IS

IO
N

A
L

E
S

 D
E

 A
P

O
Y

O
 Y

 

E
V

A
L

U
A

C
IÓ

N
  

Elaboración 
de 

Documentos   

Generación del 
documento  

Acumulación de documentos y otros en los 
escritorios  e impresoras  (orden y aseo) 

Tonos de voz inadecuados  

Escuchar música, videos y radio  

Consumo elementos de 
oficina e Impresión de 

documentos  

Generación de residuos sólidos aprovechables, 
reciclables  (papel, CD, carpetas) 

Uso de Computadores   Consumo de Energía  
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Generación de residuos Peligrosos (RAEES, 
cartuchos de Tóner) 

Iluminación Artificial en la sede 

Consumo de Energía 

Generación de Residuos Peligrosos (luminarias) 

Uso de las  Baterías Sanitarias por parte 
de los colaboradores de la entidad   

Consumo de Agua 

Generación de residuos sólidos ordinarios (papel y 
toallas de manos) 

Vertimientos domésticos con descarga al 
Alcantarillado  

Uso del parque automotor   
Generación de Emisiones atmosféricas 

Generación de Ruido 

Fuente: SDP / Matriz de identificación de aspectos ambientales y valoración de impactos ambientales 
Diciembre 2015 

 

Una vez realizada la calificación y priorización de los aspectos ambientales significativos de 
la SDP, se identificó cuáles de estos son transversales a todas las sedes de la entidad, los 
cuales se muestran en la Tabla 6. 
 
Tabla 6 Aspectos ambientales significativos de la SDP  

Aspectos Ambientales Significativo Aspecto ambiental por categoría 

Generación de Residuos  Generación de Residuos peligrosos  

Generación de residuos no  aprovechables  

Generación de residuos aprovechables 

Generación de RAEES 

Consumo de agua  Consumo de Agua 

Consumo de energía  Consumo de energía  

Emisiones Atmosféricas  Generación de ruido  

Emisiones atmosféricas por fuentes fijas  

Emisiones por fuentes móviles  

Criterios Ambientales para la adquisición de 
insumos y materiales  

Criterios Ambientales para la adquisición de insumos y 
materiales  

Fuente: SDP / Matriz de identificación de aspectos ambientales y valoración de impactos ambientales 
Diciembre 2015 

 
El principal aspecto ambiental significativo identificado, derivado del normal funcionamiento 
de la Entidad, de su actividad administrativa y misionales de la SDP, es la generación de 
Residuos sólidos, en especial la generación de residuos sólidos peligrosos; así mismo no se 
deja de lado el consumo de agua y energía; se aclara que en general se gestionarán para su 
minimización a partir del presente Plan Institucional de Gestión Ambiental 
 
Al realizar la valoración de los aspectos ambientales, se encontraron varios impactos 
significativos por cada aspecto ambiental. En la siguiente Gráfica se presenta en orden de 
importancia los impactos ambientales producidos por aspecto ambiental en la SDP. Ver 
Gráfico 5. 
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Gráfico 5.  Aspectos ambientales significativos de la SDP 

 
 
En conclusión  y según lo relacionado en la herramienta storm, en la matriz de identificación 
de aspectos e impactos los de mayor relevancia para la entidad son:  
 
V La generación de residuos  

V Consumo de agua.   

V Consumo de Energía Eléctrica   

 
Para minimizar estos impactos generados por la SDP se están llevando diferentes 
actividades en caminadas a la Uso eficiente en el consumo de agua, energía y a la 
minimización separación y disposición adecuada de residuos sólidos. 
 
Ver Anexo No.  1 Formato Externo SDA ñ(PIGA) PLANIFICACIčN 

3.2 Condiciones Ambientales del Entorno 

 

La condición ambiental territorial para efectos del presente análisis se encuentra conformada 
por la condición geográfica y las condiciones ambientales del entorno de las sedes Principal 
y Archivo Central de la SDP, ubicadas en la Ciudad de Bogotá. 
 
Para el desarrollo de la caracterización ambiental territorial se identificaron inicialmente los 
problemas ambientales generados por las actividades propias de la entidad en los diferentes 
componentes (agua, suelo, aire, ruido, etc.). 
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Así mismo, se determinaron los focos de emisión de contaminación, para definir las líneas de 
actuación más adecuadas para mitigar los impactos. 
 
A continuación se presenta la descripción de la situación encontrada. 
 

3.2.1. Descripción de las condiciones geográficas y ambientales de la sede principal  

 
1. IDENTIFICACIÓN 

SEDE Sede principal 

Imagen satélite o mapa geográfico con la ubicación 

 
 

 2. UBICACIÓN 

Dirección Cra 30 No 25-90 , 5, 8 y 13 del edificio CAD,  el segundo piso del Supercade 
y la Planoteca,   
 
El edificio CAD se encuentra ubicado en la localidad de Teusaquillo, en la 
carrera 30 entre las calles 26 y Américas. 
 

Localidad La ciudad de Bogotá se divide en 20 Localidades y la Sede Principal se ubica 
en la  Localidad de Teusaquillo. 
 

Clasificación de la zona según el 
Plan de Ordenamiento Territorial 

De acuerdo al Plan De Ordenamiento Territorial (POT) Decreto 190 de 2004, 
reglamentado por el Decreto 619 del año 2000,  La  Sede Principal se 

encuentra ubicada en la Unidad de Planeación Zonal (UPZ) 107 , quinta 
paredes , en el barrio Gran América , uso del suelo residencial cualificado 
con aproximadamente 192.88 ha   
 
UPZ 107 Quinta Paredes: Se consolida como residencial cualificado, cuenta 
con infraestructura, espacio público, equipamientos comunales y condiciones 
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ambientales y de habitabilidad adecuados. Esta UPZ ha experimentado una 
fuerte presión comercial y de cambios en el uso del suelo, principalmente en 
los barrios El Recuerdo y La Soledad. La actividad turística se observa 
principalmente en el barrio Quinta Paredes por la presencia de hoteles, 
debido a su localización estratégica cercana a CORFERIAS, al aeropuerto El 
Dorado, al Terminal de Transportes y a la Embajada de los Estados Unidos. 
 

Clasificación del suelo (Según 
Ley 388/97) 

Se reconoce tres usos de suelo, según el POT:  Urbano, rural y protegido 

 
La Sede Principal se encuentra clasificado en suelo urbano, residencial-
comercial, recreacional de uso residencial y comercial, con un estrato 
socioeconómico 4 y dotacional de servicios. 1 
 

3. INFORMACIÓN GENERAL 

Fecha de inicio de actividades En 1933 se creó el Departamento de Urbanismo, primera entidad encargada 
de planear Bogotá, de plantear la legislación y todo lo relacionado con lo 
urbanístico de la ciudad. Posteriormente, se expidió el Decreto Ley 3133 de 
1968 con el cual se modificó la denominación a Departamento administrativo 
de Planeación. 

Descripción de la dependencia Las dependencias que se encuentran en esta sede son: 
 
V Despacho. 

V Subsecretaría de Planeación Territorial  

V Subsecretaría de Planeación Socioeconómica. 

V Subsecretaría de información y estudios estratégicos. 

V Subsecretaría de Planeación de la Inversión. 

V Subsecretaría Jurídica. 

V Subsecretaría de Gestión Corporativa. 

V Oficina de Control Interno Disciplinario. 

V Oficina de Control Interno  

V Oficina Asesora de Prensa y Comunicaciones. 

 
 Las instalaciones de la sede administrativa de la Secretaría Distrital de 
Planeación ocupan los pisos: sótano torre A, parte del segundo piso del 
supercade, Torre B supercade CAD costado Sur piso 5, 8 y 13 CAD, los 
cuales presentan un área total aproximada, incluyendo las áreas comunes de  
7500 mts2. 
 
La planta física de la sede donde funciona la SDP cuenta con una estructura 
de concreto reforzado (pórticos) y acabados así: Pisos en cerámica, techos 
en cielo raso lamina de fibra muros perimetrales en concreto y en Drywall en 
el interior de las oficinas, fachadas en mampostería y vidrio con perfilaría 
metálica, mobiliario, centros de cableado y de cómputo y cuenta con toda la 
infraestructura de redes eléctricas, de datos e hidrosanitarias. 

 
4. DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

Describa el área de influencia 
directa 

Vías de acceso: En el área de influencia directa se encuentran vías como 

                                                 
1 Consultado en la página del SINUPOT  de la SDP, http://sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsf#, el día 11 de junio de 2014. 

http://sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsf
http://sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsf
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son:  

¶ Avenida de las Américas. 

¶ Calle 26. 

¶ Calle 34. 

¶ Avenida NQS. 

 
 
Infraestructura urbana: En el área de influencia directa se encuentran 

zonas verdes, transporte masivo como el SITP y Transmilenio. 
Se encuentran centros comerciales como: La 14  y Gran Estación  
 
Actividad Económica. En el área de influencia directa se encuentran 

diferentes usos  Especiales y de servicios, tales como: Oficinas principales 
de entidades públicas y de empresas del ámbito nacional y privadas, 
comercio, instituciones educativas y de salud. 
 
 

Riesgos por la ubicación   
 

 
  

La localidad presenta fallas geológicas lo que ha producido hundimientos y 
zonas con riesgos de inundaciones. 
 
En el área de influencia directa no se cuenta con riesgos por inundación. 

5. CONDICIONES AMBIENTALES DEL ENTORNO 

Recurso Hídrico La localidad se encuentra ubicada en su mayor parte en la cuenca del río 
Salitre y en una menor porción, en la cuenca del río Fucha. Dentro de estas 
dos cuencas, el sistema hídrico está conformado básicamente por el lago del 
Parque Simón Bolívar y por fracciones de los canales que hacen parte del 
sistema de alcantarillado de aguas lluvias de la ciudad. Estos canales son la 
prolongación de fuentes de agua que nacen en los Cerros Orientales. 
 

¶ Canal del Arzobispo.  

¶ Canal del Salitre.  

¶ Cuenca del Fucha. 

 
En el área de influencia directa de la Sede Principal no se cuenta con 
ninguna fuente agua natural, o canal de aguas lluvias  
 

Recurso Aire De acuerdo con la visita de campo, la contaminación por ruido en el área de 
influencia directa se asocia a  las construcciones que se están realizando en 
la zona y al alto tráfico vehicular. 
 

Contaminación con material particulado, gases NOx, SOx y COx producto del 
parque automotor. 
 
Así mismo en inmediaciones de la Sede principal no hay Ruido producido por 
establecimientos nocturnos. 
 
La contaminación atmosférica en lo relacionado con los olores ha tenido una 
mejoría gracias a  la obra de infraestructura que se desarrolla sobre el Río 
Arzobispo en el tema de vertimientos en  la carrera 24 con calle 45, 
impactando positivamente en los barrios Belalcázar, Palermo y  Alfonso 
López, lógicamente sumado a la calidad del recurso hídrico, se supone que 
se acaban las aguas servidas. En el centro urbano Antonio Nariño se 
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encuentra la central de mezclas de Cemex fuente fija de contaminación por 
material particulado. 
 

Recurso Suelo El manejo de los residuos sólidos en el área de influencia directa e indirecta 
de la Sede Principal, se realiza de acuerdo a lo establecido en la 
normatividad ambiental del Distrito Capital, pero se evidencia en inspección 
de campo la mala disposición de residuos sólidos en las vías aledañas, esto 
debido al uso inadecuado del espacio público y presencia de vendedores 
aledaños. 
 
La agenda ambiental de Teusaquillo expone que se cuenta con 
ccontaminación por basuras y excretas de animales especialmente en los 
parques de l localidad  
 
 

Recurso Flora, fauna y paisaje La vegetación de la localidad de Teusaquillo se puede caracterizar como 
típicamente urbana, con especies arbóreas sembradas intencionalmente 
para conformar la malla verde local o metropolitana. En las zonas verdes se 
encuentran especies arbóreas y arbustivas exóticas y nativas. Entre las 
especies nativas se encuentran: roble, cerezo, guayacán de Manizales, 
sietecueros, chicalá, pino colombiano, nogal y cedro. Entre las exóticas 
figuran: urapán, acacia japonesa, acacia negra, nazareno, Eucalipto roso, 
pino pátula, pino Monterrey, araucaria y Eucalipto glóbulos. 
 
En el área de influencia directa de la Sede principal se encuentran 
aproximadamente  13 árboles , los cuales son palmas, urapanes , 
sietecueros, chical, el mantenimiento de estas especies la realiza la 
Secretaría Distrital de Hacienda por ser el Administrador de la propiedad 
 

 
 
 

 

3.2.2. Descripción de las condiciones geográficas y ambientales del archivo central  

 

1. IDENTIFICACIÓN 

SEDE Archivo Central  

Imagen satélite o mapa geográfico con la ubicación 
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 2. UBICACIÓN 

Dirección El archivo central de la SDP se encuentra ubicado en la Calle 21 No. 69 B - 80 se 
escogió este lugar por estar ubicado en un barrio de marcada actividad industrial, por la 
facilidad de acceso vehicular y por la infraestructura, la cual es conveniente para la 
actividad que allí se desarrolla. 
 
 

Localidad Este predio se ubica en la localidad de Fontibón a continuación se hace una descripción 
de los aspectos generales de esta, con el fin de mostrar la condición urbana y territorial 
del Archivo Central 
 
Se encuentra en la UPZ Granjas Techo es de clasificación predominantemente 
industrial y se localiza al suroriente de la localidad; tiene una extensión de 479,57 ha, de 
las cuales 210,34 ha no se han urbanizado. Esta UPZ limita, por el norte, con la 
Avenida Ferrocarril de Occidente; por el oriente, con la Avenida Congreso Eucarístico 
(carrera 68); por el sur, con el río Fucha y la calle 13 o Avenida Centenario, y por el 
occidente, con la Avenida Longitudinal de Occidente (ALO).  
 
Y por último en el Barrio Monte Video  
 

Clasificación del suelo 
(Según Ley 388/97) 

La UPZ Granjas de Techo fue reglamentada por el Decreto 622 del 29 de Diciembre de 
2006 y se caracteriza por la diferenciación de sus actividades en tres sectores 
claramente delimitados: El primero, ubicado en el costado oriental, entre la Avenida 
Congreso Eucarístico (carrera 68) y la Avenida Boyacá, donde predomina los usos 
industriales y comerciales; el segundo localizado entre la Avenida Boyacá y la Avenida 
Dagoberto Mejía, que corresponde a un predio urbanizable no urbanizado, y el tercero, 
ubicado entre la Avenida Dagoberto Mejía y la Avenida Longitudinal de Occidente 
(ALO), en el cual el uso residencial es predominante, con un área de uso industrial 
localizada sobre el eje de la Avenida Centenario (calle 13). 

3. INFORMACIÓN GENERAL 

Fecha de inicio de 
actividades 

En esta sede se inicio actividades en al año 2014 segundo semestre  

Descripción de la 
dependencia 

Cuenta con dos pisos y una bodega, se encuentra el área de archivo de la entidad. 

4. DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

Describa el área de 
influencia directa 

 
 

Vías de acceso: En el área de influencia directa se encuentran vías como son:  

¶ Avenida Boyacá 

¶ Av. Calle 13. 

¶ . 

 
 
Infraestructura urbana: En el área de influencia directa se encuentran zonas industrial, 
transporte masivo como el SITP. 
 
Actividad Económica. En la UPZ Granjas de Techo hay una alta presencia de 
empresarios y microempresarios. Es importante destacar el hecho que el 55% de las 
grandes empresas de la localidad se concentra en esta UPZ. 
 

Riesgos por la 
ubicación   
 

 
  

La localidad presenta fallas geológicas lo que ha producido hundimientos y zonas con 
riesgos de inundaciones. 
 
En el área de influencia directa no se cuenta con riesgos por inundación. 
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5. CONDICIONES AMBIENTALES DEL ENTORNO 

Recurso Hídrico En cuanto al manejo del recurso hídrico en esta UPZ se puede indicar: 
 
Rio Fucha: 
 
Vertimiento de aguas residuales por conexiones erradas, acumulación de lodos y 
basuras especialmente en los cruces de los puentes vehiculares, alta presencia de 
habitantes de la calle, que contaminan las fuentes hídricas con basuras y excrementos 
e invaden la ronda del río, disposición de basuras y escombros sobre la ronda del río, 
descargas de tipo industrial presencia de dos carboneras sobre su ribera. Esta 
problemática afecta de manera especial a la UPZ 112. 
 
Rio San Francisco: 
 
Descargas de vertimientos de tipo industrial en el costado sur de la calle 13. En el 
costado norte de la avenida Boyacá, se deposita la mayor cantidad de lodos y basuras, 
lo cual genera una alta proliferación de vectores y roedores en este sector. La 
contaminación del canal afecta parte de la UPZ Granjas de Techo. 
 
En el área de influencia directa de la sede no se encuentra fuentes hídricas cerca. 

Recurso Aire y suelo  Fuentes fijas: Las UPZ donde existen fábricas que tienen procesos productivos, en los 
cuales se generan emisiones atmosféricas son:  
 
 76 Fontibón San Pablo 
 75 Fontibón 
77 Zona Franca 
115 Capellanía 
112 Granjas de Techo 
 
 
Se acuerdo a la visitas realizadas se encuentras que en el área de influencia directa el 
deterioro ambiental, generado principalmente por una inadecuada disposición de 
residuos sólidos  
 
 Otros problemas ambientales determinantes del territorio, son la presencia de olores 
ofensivos en épocas invernales, contaminación visual, contaminación auditiva generada 
por industrias, comercio, alto tráfico vehicular, generación de material particulado por 
deterioro de la malla vial a causa del flujo constante de tráfico de vehículos pesados e 
intermunicipales. 

Recurso Flora, fauna y 
paisaje 

Los problemas ambientales en las zonas verdes de la localidad tienen varias causas. 
Una de ellas está relacionada con las actividades industriales o comerciales en áreas 
residenciales, que impacta estas zonas con ruido y ocupación por parte de los 
trabajadores, lo cual inhibe de su uso, en recreación activa, a los pobladores locales; 
este caso se presenta de manera significativa en la UPZ Granjas de Techo.  
 
En el área de influencia directa de la sede del archivo central no se encuentran árboles, 
es una zona netamente consolidada industrial por bodegas e industrias. 

 

3.3 Ambiente Físico - Condiciones Locativas Descripción de las estructuras 

 

V Centro Administrativo Distrital  - SDP 

 
Las instalaciones de la sede administrativa de la Secretaría Distrital de Planeación ocupan 
los pisos: sótano torre A, parte del segundo piso del supercade, Torre B supercade CAD 
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costado Sur piso 5, 8 y 13 CAD, los cuales presentan un área total aproximada, incluyendo 
las áreas comunes de  7500 mts2. 
 
La planta física de la sede donde funciona la SDP cuenta con una estructura de concreto 
reforzado (pórticos) y acabados así: Pisos en cerámica, techos en cielo raso lamina de fibra 
muros perimetrales en concreto y en Drywall en el interior de las oficinas, fachadas en 
mampostería y vidrio con perfilaría metálica, mobiliario, centros de cableado y de cómputo y 
cuenta con toda la infraestructura de redes eléctricas, de datos e hidrosanitarias. 
 
 
 
 
 
V Archivo Central ï SDP   

 
Las instalaciones de la sede de Archivo Central de Predios de la Secretaría Distrital de 
Planeación están ubicada en la zona industrial de Montevideo.  El área total, incluyendo las 
áreas comunes es de 1500 mts2. 
 

La planta física de la Sede: El edificio es una construcción en concreto reforzado y fachada 
en mampostería (ladrillo a la vista), los pisos son en vinisol granito y pintura especial en el 
área de archivo, muros en mampostería y en Drywall, ventanearía con perfilaría en aluminio 
y vidrio, puertas en madera, mobiliario, centro de cableado, además cuenta con toda la 
infraestructura de redes eléctricas, de datos e hidrosanitarias. 
 

3.3.1. Infraestructura Eléctrica  

 
El servicio de Energía para las dos sedes es suministrado por CODENSA. El consumo en la 
SDP para energía eléctrica es en todas las instalaciones, a través de luz artificial (balastos y 
luminarias), estufas, grecas, hornos, equipos de oficina, UPS.  
 
V Centro Administrativo Distrital  - SDP 

 

En el caso de cortes de energía por parte de CODENSA, el edificio cuenta con cuatro 
plantas eléctricas ubicadas en los sub sótanos. Estas Plantas funcionan con ACPM y la 
generación de la misma por combustión expulsa óxidos de carbono. Cabe anotar que su uso 
está restringido a planes de contingencia ocasionales y que la regulación, administración y 
manejo de la misma es realizado por parte de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
Se cuenta con cuartos eléctricos en cada uno de los pisos de la Sede Principal a los cuales 
se les realiza verificación de carga eléctrica y capacidad cada 6 meses. 
 



 
 

A-LE-023 PLAN INSTITUCIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL 
2012-2016 

Versión 3. Acta de Mejoramiento 143 de  22 de junio de 2017 - Proceso A-CA-004 

DIRECCIÓN RECURSOS FÍSICOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL 

 

 32 

Ilustración 1 Tablero eléctrico SDP- CAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V Archivo Central ï SDP   
 

No. De Luminarias 222 Unidades de tipo T8. Se cuenta con siete Tableros eléctricos en las 
sede del archivo central. 
 

Ilustración 2 Luminarias Archivo Central 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.3.2. Infraestructura hidráulica acueducto y alcantarillado 

 
El servicio para las dos sedes es prestado por La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá  
 
V Centro Administrativo Distrital  - SDP 

 
No. De Baterías Sanitarias  50 UN, lavamanos 50 UN cocinas 4 
 
Estado de las Instalaciones: (Bueno) las instalaciones hidrosanitarias del edificio donde 
funciona la entidad, cuentan con sistemas de ahorro de agua (llaves de push en baños 
boquillas de ahorro en griferías de cocinas y fluxometros de salida controlada de agua en 
baterías sanitarias. 
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Durante el año 2015 la Secretaría Distrital de Hacienda construyo un sistema de 
reutilización; el agua es recogida mediante un sistema de tragantes o desagües que se 
conecta con un sistema de bajantes en cada torre, el agua es conducida hasta un sistema de 
tanques ubicado en la torre A, a esta agua se le ejecuta un tratamiento al agua lluvia 
utilizando cloro, el agua tratada se eleva a un tanque que se ubica en la cubierta para ser 
distribuida a las unidades sanitarias del edificio 

 
Dicho sistema inicio su operación en el año 2016 y a corte del 3º junio de 2016 se encuentra 
en periodo de prueba, sin embrago ya se identifica el beneficio en la reducción consumo de 
agua potable en todo el CAD. 
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Ilustración 3 Instalaciones Sanitarias SDP - CAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

V Archivo Central ï SDP   
 
No. De baterías sanitarias 6 UN, lavamanos 4 UN, cocinas 1UN. 
 
Estados de las Instalaciones: (Bueno) las instalaciones hidrosanitarias de esta Sede donde 
funciona el archivo central de predios, cuentan con sistemas de ahorro de agua (llaves de 
push en baños lavamanos, boquillas de ahorro de agua en grifería de cocina y recipientes 
dentro de los tanques de los inodoro que evitan mayor consumo de agua). 
 
En la sede del archivo central existe 1 tanque de agua potable con una capacidad de 1000 
litros. 

Ilustración 4 Instalaciones sanitarias y cafetería Archivo Central 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

3.3.3. Iluminación  

 
Como se mencionó anteriormente la iluminación es fluorescente con tubos de 17W, 32W y 
48W de potencia. Adicionalmente maneja bombillos ahorradores y lámparas Led.  
 
Así mismo se cuenta con iluminación natural a través ventanas, estas cuenta con una 
película oscura para evitar el paso directo de los rayos del sol ya que estos 
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ocupacionalmente causaban problemas para trabajar a los servidores públicos, lo que hace 
necesario contar con iluminación artificial todo el tiempo.  
 

Ilustración 5 Iluminación SDP - CAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.3.4. Ventilación Aire Acondicionado  

 
Se cuenta con 4 aires acondicionados en las Sedes así:  
 

V Tres (3) en el CAD  

V Uno (1) en el Archivo Central. 

 
En términos generales las instalaciones presentan buen sistema de ventilación.  
 
Al interior de las instalaciones y por la actividad que se desarrolla en ella, no se cuenta con 
equipos o maquinaria que afecte el componente del aire y por consiguiente emisión de gases 
o vapores.  
 

3.3.5. Ruido  

 
Los niveles de presión sonora se encuentran dentro de los límites establecidos. De acuerdo 
a los estudios realizados por el área de Salud Ocupacional.  
 

3.3.6. Manejo de Residuos  

 
De acuerdo con el Decreto 400 de 2004 la Secretaría Distrital de Planeación ha 
implementado el manejo de sus residuos sólidos en dos de sus sedes (Centro administrativo 
distrital y Archivo Central).  

 
Desde el año 2006 se acordó retirar las canecas de los puestos de trabajo y en cambio se 
ubicaron tres canecas con bolsa verde para residuos orgánicos y bolsa amarilla para 
residuos potencialmente reciclables.   
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Ilustración 6 Centro de Acopio de Residuos CAD 

 
Así mismo en el CAD se  cuenta con un cuarto de almacenamiento temporal  de residuos 
ordinarios y luminarias con las siguientes características:  
 

V Debidamente demarcado y señalizado por tipo de residuo 

V Piso y paredes en baldosa de fácil limpieza 

V Pesa o bascula  

V Cuenta con extintores  

 

3.3.7. Sistemas Contra Incendios  

 
En la Sede del CAD la Secretaría de Hacienda Distrital instalo toda la red contra incendios al 
interior de las oficinas y de las zonas comunes. Adicionalmente se cuenta con extintores de 
tipo multipropósito ubicados en áreas comunes de fácil acceso. 
 
En la sede de Archivo de cuenta con la red contra incendios. Adicionalmente se cuenta con 
extintores de tipo multipropósito ubicados en áreas comunes de fácil acceso. 
 
 

Ilustración 7 Dispositivos Contra Incendio 
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3.4. Análisis de la Gestión Ambiental 

 

A continuación  se describirá el estado y el avance de la gestión ambiental con la 
implementación del Subsistema de Gestión Ambiental y de su componente PIGA, teniendo 
en cuenta cada uno de los programas que lo componen, identificando y priorizando las 

oportunidades de mejora. Ο 

 
Por lo anterior se realizó la consolidación y análisis de los consumos (m3 y kw/h) de agua y 
energía para los años 2012, 2013, 2014, y 2015 así como la identificación en campo de la 
gestión de los residuos sólidos en cada una de las sedes de SDP. 

  

3.4.1. Programa uso eficiente de agua 

 
El análisis de los consumos de agua, hace referencia a la demanda del recurso hídrico de la 
SDP y el uso del mismo; se obtuvo la información de las fuentes de consumos de las Sedes 
de la entidad y de igual forma, se consolidó la información de los consumos en m3 de agua 
de cada una de las cuentas de los servicios.  
 
Para el desarrollo del diagnóstico y análisis de consumo del recurso hídrico se llevó a cabo el 
siguiente procedimiento: 
 

¶ Inspección de las redes hidrosanitarias, mantenimiento histórico de las redes, fuentes 
de abastecimiento, uso y vertimiento de las sedes de propiedad de  la SDP 

 

¶ Se obtuvo la información del consumo del recurso hídrico de las facturas del servicio, 
de los años 2012, 2013, 2014 y 2015. Se registraron los datos de consumo bimensual 
de cada Sede, lo cual permitió verificar los niveles de consumo y gasto en cada una 
de ellas y en general de la SDP. 

¶ Se estableció el consumo percápita para los años 2012, 2013 y 2014, relacionando el 
consumo de agua (m³) sobre el número de personas de permanencia en la entidad 
(funcionario, contratista, personal de servicios), denominado para el caso como 
ñcolaboradoresò, con el objeto de estandarizar los datos y as² obtener el promedio 
mensual y anual de consumo de agua en la SDP y en cada una de sus Sedes. 

 
De acuerdo con las inspecciones en campo a las sedes de la SDP y a la información 
suministrada por el área de recursos físicos se encontró que la entidad cuenta con 105 
puntos de consumo de agua en sus sedes, utilizados las siguientes actividades: 
 

¶ Aseo de instalaciones: Lavado de baños, pisos, cafetería, comedores y áreas 
comunes. 
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¶ Distribuidores o purificadores de Agua Potable a los que cada 6 meses se les realiza 
mantenimiento  

¶ Preparación de bebidas: Este servicio es prestado permanentemente, para todos los 
servidores de la entidad.  

¶ Uso de sanitarios: En las sedes del Centro Administrativo Distrital hay dispositivos 
ahorradores en lavamanos e inodoros.  

 
Tabla No. 6 Estado Programa Uso Eficiente de  Agua 

 
ASPECTO SI NO PARCIAL OBSERVACIONES 

 

Tiene registros históricos de los 
Consumos de agua de los últimos 

tres años? 

X   Mediante el diligenciamiento del A-FO-165 
se realiza el seguimiento a los consumos, 
esta información es alimentada en la base 

de datos del aplicativo SIIP ñSistema 
Información Interno para la Planeación 

Conoce las necesidades reales 
de consumo de agua? 

  X En el CAD no se cuenta con contadores 
independientes, los datos son por Prorrateo 

realizado por la SDH. 
Tiene implementado el programa 

de ahorro y uso eficiente del agua? 
X   Desde el año 2011 

Ha realizado evaluación de fugas 
en la red hidráulica? 

X   Mensualmente se realizan verificaciones y 
mantenimientos correspondientes a 
través de la Dirección de Recursos 

Físicos. 
Se cuenta con sistemas 

ahorradores 
X   La Sede del CAD y el archivo central cuenta 

con  el 100% de las llaves de Push y 
dispositivos ahorradores. 

 

3.4.1.1. Avances y/o beneficios Obtenidos 

 
En el desarrollo de las diferentes acciones para la implementación del programa de ahorro y 
uso eficiente del agua, dando cumplimiento al objetivo y metas planteadas desde el año 
2008 se evidencian los siguientes logros:  
 
V La Secretaría Distrital de Planeación ha desarrollado acciones tendientes a optimizar el 

uso de este recurso, tales como la instalación del 100% de los dispositivos en los  
lavamanos, que permiten regular la presión de salida del agua en las dos sedes y 
llaves de Push y dispositivos ahorradores. 

V El personal de mantenimiento de la entidad está pendiente de la presencia de fugas 
para que sean reparadas de forma inmediata.  

V En los baños se tienen avisos que informan acerca del uso correcto del agua.  

V El lavado de las Instalaciones se hace con agua en recipientes y paños (bayetillas, 
traperos). Se ha pedido por parte de la Secretaría al personal de servicios generales no 
lanzar agua a los pisos ni a las paredes y medir su consumo de detergentes para evitar 
el gasto excesivo a la hora de enjuagar las superficies. Se han adelantado campañas, 
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talleres y jornadas de sensibilización a fin de fomentar hábitos de ahorro y uso eficiente 
del recurso en todos los servidores de la Entidad.  

V Se adelanta el seguimiento a los consumos a través de las facturas de servicios 
públicos.  

V  

Ilustración 8 Campañas Uso Eficiente de Agua 
 

Talleres incentivando el uso adecuado del recurso  Juegos puesto a apuesto  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Campañas sobre el ahorro de agua vía mensajes de correo 
electrónico y publicación en el departamos , en los meses de 
enero y febrero  

Se celebra el día mundial de agua con diferentes 
actividades como: salida ambiental, charlas. 
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 Fuente: Archivos de la SDP 

 

3.4.1.2. Consumos históricos de agua   

 

Los consumos de agua  reportados en Centro Administrativo Distrital CAD, sede de la SDP, 
corresponden a los valores suministrados por la Secretaría Distrital de Hacienda, como 
administradora del edificio, los cuales son prorrateados de acuerdo a los metros cuadrados 
que ocupa cada entidad que se encuentra ubicada en el edificio, debido a que éste cuenta 
con un único contador, el cual genera una sola factura 
 

GRAFICA 1 Consumo de Agua promedio en la sede CAD 2012 ï2015 

 
 
En la Grafica se presentan los consumos históricos de Agua para los años 20012 a 2015 
generados en la SDP, en donde se evidencia que en los últimos tres años la entidad ha 
venido disminuyendo su consumo de agua tanto en el edifico CAD como en el archivo central 

Con el objetivo de sensibilizar a los servidores públicos sobre el cuidado y protección del recurso hídrico, la flora y la 
fauna, la SDP realiza  diferentes  recorridos a diferentes espacios y/o ecosistemas estratégicos como son: el Parque 
Ecológico "Matarredonda" en el páramo Verjón 

  






































































